
Número 202  Martes, 20 de octubre de 2020 Pág. 12659

ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE NOALEJO (JAÉN)

2020/3787 Aprobación Definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2020. 

Edicto

El Ayuntamiento de Noalejo reunido en sesión de Pleno con fecha 24 de julio de 2020,
adoptó, por unanimidad, el acuerdo de aprobar inicialmente el Expediente del Presupuesto
General de la Entidad para el ejercicio de 2020.
 
El correspondiente Edicto de aprobación inicial fue publicado en el Tablón de Edictos
Municipal y en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén número 172, de fecha 7 de
septiembre de 2020, y no habiéndose presentado reclamaciones finalizado el plazo de 15
días hábiles de información pública, queda definitivamente aprobado el Presupuesto
General Municipal correspondiente al ejercicio de 2020, de conformidad con lo establecido
en el artículo 169.1 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado mediante Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
 
A continuación, y para dar cumplimiento a lo establecido en el apartado 3 del citado artículo,
dicho Presupuesto se inserta, resumido por capítulos en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia:
 
Estado de Gastos  
A) Operaciones Corrientes  
1. Gastos de personal 737.694,30 euros
2. Gastos de bienes corrientes y servicios 697.039,11 euros
3. Gastos financieros 172.552,46 euros
4. Transferencias corrientes 13.975,00 euros
B) Operaciones de Capital  
6. Inversiones reales 416.556,76 euros
7. Transferencias de capital -
8. Activos financieros -
9. Pasivos financieros 93.052,45 euros

Total Gastos 2. 130.870,09 euros

 
Estado de Ingresos  
A) Operaciones Corrientes  
1. Impuestos directos 393.502,63 euros
2. Impuestos indirectos 19.500,00 euros
3. Tasas y otros ingresos 433.350,06 euros
4. Transferencias corrientes 876.821,84 euros
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5. Ingresos patrimoniales  4.625,00 euros
B) Operaciones de Capital  
6. Enajenación de inversiones reales -
7. Transferencias de capital 403.070,56 euros
8. Activos financieros -
9. Pasivos financieros -

Total Ingresos 2.484.706,74 euros
 
Resumen  
Importan los Gastos 2. 130.870,09 euros
Importan los Ingresos 2. 130.870,09 euros

 
Plantilla de personal y relación de puestos de trabajo aprobados junto con el Presupuesto
General Municipal correspondiente al ejercicio 2020:
 
1.- Funcionarios con habilitación de carácter nacional
 
Denominación Número de plazas Subgrupo
Secretario-Interventor 1 A1
Total escala 1 A1

 
2.- Funcionarios propios
 
2.1.- Escala: Administración General
 
Denominación Número de plazas Subgrupo
Auxiliar Admón. General 1 C2
Auxiliar Admón. General vacante C2
   
Total escala 2  

 
2.2.- Escala: Administración Especial
 
2.2.2.- Subescala: Servicios Especiales
 
2.2.2.1- Clase: Policía Local
 
Denominación Número de plazas Subgrupo
Policía 1 C1
Total clase 1  

 
3.- Personal laboral
 
Limpiadoras 6 Vacante Jornada T.P.50%
Director Escuela Infantil 1 Vacante
Educador Escuela Infantil 1 Vacante
Cocinera 1 Vacante
Director de Música 1 Vacante Jornada TP 20%
Ayudante Director de Music 1 Vacante Jornada TP 20%
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Celador 1 Vacante Jornada TP 50%
Animador 1 Vacante
Conserje 1 Vacante
Peones 3 Vacante 
Peón 1 Vacante Jornada TP 50% 
Oficial 2ª 1 Vacante 

                                              
Según lo dispuesto en el artículo 152.1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora
de las Haciendas Locales, se podrá interponer directamente contra el referido Presupuesto
General Municipal recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente a la publicación de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia, ante la correspondiente Sala del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con
sede en Granada.

Noalejo, a 29 de octubre de 2020.- El Alcalde, ANTONIO MORALES TORRES.
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